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Propuesta de Reglamento
Artículo -147

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo -147
Indicación del origen

Los fabricantes e importadores 
garantizarán que en todo producto 
importado o comercializado en la Unión 
figure una indicación del país de origen o, 
si el tamaño o naturaleza del producto no 
lo permite, que dicha indicación figure en 
el embalaje o en un documento que 
acompañe al producto.
Las disposiciones sobre el origen no 
preferencial de las mercancías que 
figuran en los artículos 147 a 149 del 
presente Reglamento, incluidos los actos 
delegados que se adopten de conformidad 
con el artículo 148 del presente 
Reglamento, se aplicarán a efectos de la 
determinación del país de origen en el 
sentido del párrafo primero del presente 
artículo.
Cuando el país de origen determinado sea 
un Estado miembro de la Unión, los 
fabricantes e importadores harán 
referencia al Estado miembro.
Las indicaciones del país de origen 
podrán, a elección del fabricante, 
ofrecerse únicamente en lengua inglesa 
mediante la fórmula «Made in [país]».
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